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ADVERTENCIA OFICIAL 

Uá leyes, órdenes y anuucios que havaa de in-
jíiUr-e en los BOLETINES OFICIALES se lian "de mandar 
il Gefo. Político respcctíTo, por coyo. conduelo se pa-
5¿ríná Jos.Editores de los mencionados periódicos. 
'^(Real Urden de 6 de abril de 1839;. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PKECIO DE SCSÍRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera do ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un aio.—Se admiten suscrJciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo,. número í>9, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de caita al Editor, cou inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean k instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier auuncio concer
niente ál servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción. 

y O Í t » '¡ 'I ' ' ''l¡tY i M ' . l - (do [ i i r . - ••: :. 
y de las diez de la mañana en el úllimo 
ho festivo de cada mes. 
' 3 . a Siendo horas ordinarias de oficina 

para el despacho público en las de Ha
cienda de esta provineia, según Reales . 
órdenes, desde las nueve en punto de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde, 
salva.la restricción de últimas horas s e 
ñaladas para los arqueos en los cuatro 
dias del mes. ya indicados, los interesa
dos podrán reclamar, desde dicha pri
mera hora de las nueve de ta mañana el 
despacho y recojído de los cargaremes y 
libramientos deque trata la advertencia 
anterior. 

4 . ' Cualquiera morosidad, que no es 
de esperar , tíe las empleados de las men
cionadas oficinas de Hacienda en su asis
tencia á las mismas á las nueve de la ma
ñana y en el breve despacho de los car 
garemes y libramientos de sus respectivos 
cargos, muy especialmente en las pr ime
ras horas, ya marcadas, del 8, l o , 2~> y 
último de cada mes, será castigada con 
toda la severidad prescrita en las Reales 
órdenes que tratan del particular. 

'•>. l l l imanienle. á tín dé que los 
Ayuntamientos \ (lemas que hayan de in
gresar ó cobrar fondos en la Tesorería 
de esta provincia puedan verificar!»» con 
oportunidad, para no entorpecer las ope
raciones de contabilidad y arqueos, dé 
que queda hecho mérito, ni sufrir ningu
na detención, será bien que acudan á ta 
Caja de la misma Tesorería en otros dias 
jue los cuatro arriba espresados, puesto 

que en ellos se destinan horas precisas 
para la ejecución del servicio interior de 
aquella, ségun va prevenido. 

Madrid 51 de marzo de 1863.—Du
que 'de Sesln. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PiRTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
n i s t r o s . 

S. M. la Reina (<jl D. (i.) y su au
gusta real familia continúan en esta c o r t e , 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

que'ínstruye el Juez de primera instan
cia de León no está comprendida en nin
guna de las dos escepciones contenidas en 
el ar t . 5." del Real decreto de 4 de junio 
de 1847, por cuanto es incompetente ta 
Administración para la calificación y el 
castigo del delito ó delitos que se persi
guen! 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no há lugar á deci
dirla. 

Dado en Palacio á diez y ocho de mar
zo de mil ochocientos sesenta y t res .—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de laCobcrnacion, Florencio Rodrigue/ 
Vaamonde. 

lennitiera la hora de salida del correo, 
as copias del acta que ordena el art . 16 

de la Instrucción de Ib de noviembre de 
18G0. 

IIEAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el Juez depr ime-
mera instancia de su capital, de los cua
les resulta: 

Que por el espresado Gobernador se 
acordó la concesión de 14 pies de chopo 
á los vecinos de Pobladeiva para aperos 
de labranza; y señalados los que debían 
cortarse por el perito guarda mayor, y 
habiéndose comisionado para hacer su dis
tribución al pedáneo don Isidro Coque, v e 
rificó este la corla, no de los 14 chopos 
concedidos, sino de 16, vendiéndolos á 
Vicente García, y conservando en su po
der el importe: 

Que varios vecinos de Pobladeiva d e 
nunciaron el hecho como robo al Alcalde 
del Ayuntamiento de aquel distrito muni
cipal para que instruyera las primeras 
diligencias; y el Alcalde lo hizo asi en 
consideración á que el hecho podría r e 
sultar ser una estafa, y pasó tas diligen
cias al Juez de primera instancia del pa r 
tido; 

Y que sustanciándose ol proceso, el 
Gobernador promovió y sostuvo, de acuer
do con el Consejo provincial, la presen
te competencia. 

Visto e l Código penal en su libro 2 . ' , 
h't. 14, capítulos 2.° y í . r e l a t i v o s á 
hartos y estafas: 

Visto el ar t . 5.°, párrafo primero del 
Real decreto d e 4 de junio de 1847, que 
prohibe á los (Jefes políticos (hoy Gober
nadores) suscitar competencia en juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falla esté reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa 

.v alguna cuestión p r e v i a d e la cual depen
d a n , el fallo que los Tribunales ordinarios 

d ( ! picoiales hayan de pronunciar. 
°i como de v.vindo que la cau6a criminal 

S E G U N D A SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L.V P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones comunica
ron á este Gobierno de provincia con fe
cha 18 de julio de 1861 lo siguiente; 

u P o r el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones genera
les, con fecha 5 del mes actual, la Real 
orden siguiente: 

I lmo.Sr. : He dado cuenta á la Reina 
^Q. D : G . ) de la esposicion elevada por 

I. á este Ministerio en 10 de junio úl 
timo, proponiendo las reglas que conside
ra necesarias para el puntual cumplir 
miento de cuanto en materia de arqueos 
está prevenido; y enterada S. M. de su 
contesto y de la opinión sobre ol particu
lar emitida por las Direcciones generales 
del Tesoro y de Contribuciones, se ha 
servido mandar, de conformidad con el 
parecer de esa Dirección general, que se 
observen las reglas siguientes: 

I.* En los d i a s » , l o y 25 de cada 
mes, ó en el respectivo anterior si alguno 
de ellos fuese festivo, se dedicarán las 
dos últimas horas de las ordinarias de ofi
cina á las operaciones de asiento, com
probación y arqueo, quedando antes cer
rada la caja pura los ingresos, pagos y 
formal izaciones. 

2 . ' En el último dia de mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y formaliza-
Ciones hasta las doce de la mañana, con
sagrándose ias horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto periocto 
mensual, y á practicar el arqueo con to
da la escrupulosidad necesaria, á í ín de 
asegurarse de la verdadera existencia en 

. caja, remitiéndose en el mismo dia, si lo 

F. 
Y 5 . a Si el último dia de mes fuere 

festivo, se dedicará eselusivamente á las 
operaciones de comprobación y arqueo 

3uc están determinadas, no obstante lo 
ispuesto en los artículos 15 y l o de la 

citada Instrucción de 15 de noviembre. 
De real orden lo digoá V. I. para su in
teligencia y cumplimiento. 

Al trasladarla á V. S. para su cono
cimiento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

I." Que haga V. S. las prevenciones 
m;is terminantes á las oficinas de esta 
provincia para que cada una, en el circulo 
de sus deberes, contribuya al exacto cum
plimiento de las logias adoptadas. 

2.° Que puesto V. S. de acuerdo con 
los Celes de las i-itadas oficinas, se fije 
la hora en que ha de terminar la expedi
ción de cargaremes y libramientos, ca l 
culando prinlcncialmcnle el tiempo pre 
ciso ¡Kira las operaciones de asiento y 
caja; á fin de (pie esla se cierre indispen
sablemente á la determinada en las r ó 
elas 1 . a y 2 . ' 

(Jue dicha Real orden y las dis
posiciones á que se refiere lá prevención 
anterior, se circulen repetidamente en 
os periódicos oficiales y por los demás 

medios que V. S. conceptué necesarios, 
con el objeto deque, llegandoá noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban ingresar fondos en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, v sirva esta de pro
te jo para entorpecer las operaciones de 
arqueo, fallando á lo mandado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en es 
te periódico oficial para que llegando á 
noticia de los Ayuntamientos \ particula
res, no puedan alegar ignorancia de la 
anterior disposición; empero también he 
creído conducente para mejor inteligen
cia de la misma, hacer las advertencias 
siguientes: 

I E n los dias «S, l.i y 25, ó el an
terior, si alguno de ellos fuese festivo, 
quedará cerrada la caja de la Tesorería 
de esta provincia á tas dos de la larde, y 
á las doce de la mañana el dia último de 
cada mes, ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes enlomes estuviesen sin 
despachar, lo serán cou preferencia en 
la primera hora del dia siguiente. 

z. f t Las Adminitraciones y la Conta
duría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos de in
greso, pago, ni formalizaciones después 
de las doce de la mañana, en los tres e s 
presados dias 8, 15 y 25 , ó de los ante
riores, si alguno de ellos fuese de tiesta, 

Sección de Fomnito,-
A'úmero 

-Negociado t . " — 
522. 

Con arreglo á lo que previene la dis
posición i . " üe la instrucción de 1 ; de 
abril de I8ó7, á fin de llevar á efecto el 
Real decreto de la misma fecha, por el 
que se autorizó á la Diputación provin
cial para contratar un empréstito de seis 
millones de reales con destino á la cons
trucción de vias do comunicación en la 
provincia, he dispuesto que el l o de abril 
próximo, á las doce del día, se celebre 
en el salón de sesiones de la Diputación 
y Consejo provincial, el sorteo para la 
amortización de veinte y una acciones de 
carreteras provinciales de Madrid, en 
concepto de extraordinarias, y de sesenta 
y una en concepto de sorteo ordinario, 
en la forma que dispono la citada dispo
sición. Lo qne se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de los l e -



nedoresde acciones, insertándose á con
tinuación ia disposición referida. 

Madrid 50 de marzo de 1863.—-Du
que de Sesto. 

Disposición 4 . ' qnew cita. 

<(Se destinará á su amortización por 
sorteo un 2 por 100 anual del total im
porte nominal de las acciones emitidas, 
con mas los intereses correspondientes a 
las acciones amortizadas anteriormente. 
Al efecto se celebrarán todos los anos 
dos sorteos, con quince dias de antela
ción al vencimiento de cada semestre, ó 
sea e 1 1 5 de abril y 15 de octubre de 
cada año, bajo la presidencia del Gober
nador, de la provincia, acompañado de 
una comisión de la Diputación provincial. 
El dia y hora en que hayan de celebrar
se estos sérteos, se anunciará en la Gace
ta, Diario Oficial de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia, con diez dias al 
menos de anticipación. Las acciones que 
salgan designadas por la suerte, serán 
pagadas por todo su valor nominal, con 
mas el cupón corriente, de la misma ma
nera v en la misma fecha que deba ser 
pagado este, á cuyo efecto so insertará 
en los espresados periódicos cerliíication 
literal del acta.del sorteo.»» 

* Ai 
Artículos qUe s e citan. 

iJ3 2 

Art. 55 . Las autoridades y funcio
narios del Estado, prestarán a los em 7 , 
jileados de Estadística los auxilios que 
espresa e l artículo 50 de esta instrucción, 
á fin dé que no se les ponga obstáculos 
ni impedimento alguno en el ejercicio de 
sus funciones. 

Art. 56. Todas las oficinas públicas 
que sean del Eslado, ya de las provin
cias, ya de los pueblos, exhibirán y faci
litarán á las oficinas y empleados de Es 
tadística, 'cuantas noticias les pidieren 
para la reunión de datos y buen éxito de 
sus trabajos. 

• i 1 

Sección de Femehlo.—Negociado 
Minas.—Número 219. 

i . 

Por decreto de esta fecha lia sido 
declarada caducada la coHcesiort de la 
mina de sulfato de sosa, denominada 
nuestra Señora déla Cuera .Van ta, sita 
en el punto llamado El Secano, del tér
mino municipal de Aranjuez, y terreno 
franco y registrante el comprendido en 
su demarcación. 

Lo que se publica en este peri(klico ofi
cial en cumplimiento de las disposiciones 
legales. 

Madrid 5 0 de marzo de 1865.—El 
Duque de Sesto. 

Número 220. 

Por decreto de esta fecha, ha sido de 
clarada caducada la concesión de la mina 
de cobre denominada Encarnaciónj sita 
en el punto llamado Arroyo, que baja á 
los Pulgones, del término municipal de 
Colnienarejo, y terreno franco y registra-
ble él comprendido en su demarcación. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, en cumplimiento de las disposicio
nes legales. 

Madrid 50 de marzo de 1865.—El Du 
que de Se^to. 

S E S T A SECCIÓN. 

M/.J»/'., .! >O i U N A : 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y D E R E 
CHOS DE1. ESTADO. 

•ilo 0 i t * . r w v H l jb y . , : b i V ¿ti u-« ' h i i h i 

Habiéndose rescindido el contrato 
para las obras de cristalería y plomo ne 
cesarias en el edificio que se construye 
para el Tribunal de Cuentas del Reino, 
con arreglo á lo dispuesto en Heal orden 
de 20del actual, se celebrará nueva su
basta á perjuicio del primer rematante 
el dia 15 de abril próximo, de una h dos 
de su tarde, eu el despacho del gefe que 
suscribe, bajo su presidencia y con asis
tencia del limo. Sr. Asesor general, se 
gundo gefe de esta Dirección, y Escriba
no de Hacienda. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 157105$ r^., 00 cents, áque 
asciende el presupuesto de estas obras, 
cuyo documento Y pliego de condiciones 
se hallará de manifiesto en la portería de 
esta oficina general. 

Las proposiciones se admitirán úni
camente en la primera media hora de la 
señalada para el acto. 

Madrid 51 de marzo de 1865.—V. I 
—Juan (ionzalez Alonso. 

COMISIÓN I-IIOVINCIAL DE ESTADÍSTICA 

El Gefe de la Sección de Estadística, 
Secretario de la Comisión provincial, don 
Juan Antonio Disdier, saldrá inmediata
mente á recorrer varios pueblos de la 
provincia, con objeto de depurar lo.s da
los y obviar dudas sobre el terreno, ha 
ciendo las oportunas rectificaciones en 
ciertos distritos que han de formar parte 
del nomenclátor. 

Al efecto, para conocimiento de los 
señores Alcaldes, demás autoridades, fun
cionarios y oficinas públicas se insertan 
los artículos 55 y 56 de la Real Instruc
ción de. 28 de diciembre de 1858, encar
gando que no Se pon^a impedimento a l 
guno al mencionado Secretario de la Co
misión provincial, antes bien que se le 
presten los auxilios que fueren rrtené&-
ter, y presenten cuantos datos reclamase 
v fueron conducentes al servicio de que 
se trata. 

Madrid 51 de marzo de 1865.—El 
Gobernador presidente, Duque de Sesto. 

FABRICA NACIONAL D E TABACOS DE MADRID. 

El dia 15 de abril próximo, á launa 
de la larde, se celebrará en este estable
cimiento, uua subasta oral para adquirir 
45 arrobas de goma que se necesitan pa
ra formar las cajetillas de cigarros de pa
pel, bajo el tipo de 80 r s . arroba, ala baja. 

Madrid 50 de marzo de 1865.—El 
Administrador Gefe, Alfonso de Contrera. 

COMANDAiNClA DE LA GUARDIA CIVIL DE I 

PROVINCIA DE MADRID. 

En cumplimiento de lo que se dispo
ne en Real orden de 11 del actual, se 
anuncia la subasta de las obras que han 
de ejecutarse en la casa cuartel de la Guar
dia civil del puesto de Las Rozas, bajo el 
tipo dé 5094 rs. i 8 céntimos, cuyo rema
te se verificará el dia 8 de abril próximo, 
en la oficina Comandancia del Cuerpo, á 
(as doce del dia. 

Las personas que gusten interesarse 
en ella,' podrán presentarse* en la espre
sada dependencias, establecida en el cuar
tel de San Martin de esta corte, todos los 
dias no festivos, de diez á dos de la t a r 
de, donde se hallarán de manifiesto el 
plano y pliegos de condiciones que han de 
\efjn para el remate y construcción de las 
obras indicadas. 

Madrid 20 de marzo,de 1865.—P. A. 
y O . del señor COMANDANTE, El Teniente 
encargado, José de la Pena y Cortero. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

Sentencia —Copia certificada. — E n ' 

la villa y corle de Madrid á 27 de febrero 
de 1865: Visto el pleito, remitido en a p e 
lación por el Juez de primera instancia 
de! distrito de Palacio de esta corte, y 
seguido e n t r o j ó l e s , dé l a una, los J o 
trados del Tribunal por la no compare^ 
cencia de Rafael Fernandez, Mariano 
Arquera y Manuel Arrieta, y d é l a otra, 
el Procurador don Eugenio de A r r i a p , 
en nombre de don Pedro Bustos sobre 
cesión de terrenos en el sitio de las P e -
ftuelas: habiendo sido Ministro ponente 
el señor don Antonio Hurbano. 

Resultando que por la obligación del 
folio primero, lecha 27 de agosto de 
1858, don Pedro Rustos, cedió á Ma
riano Arquero y Manuel Arriela 2500 
pies do terreno, sitos en las Penurias 
fuera del Portillo de Embajadores de es
ta corte, los que admitieron la cesión 
de los espresados terrenos, en concepto 
do libres de toda carga y gravamen, y á 
Rafael Fernandez otros 2500 pies "de 
terreno en los mismos términos, obligán
dose ademas á entregarle 45.00 rs . el 
ano próximo. 

Resultando que Rafael Fernandez 
entabló demanda ejecutiva por esta can
tidad, y en auto de 6 de junio de 1859, 
se mandó despachar ejecución contra (Ion 
Pedro Bustos, qüft no se lle\ ó á efecto por 

fritura 
Considerando, que probado ñor U 
ura de 14 de abril de 1856 v 

ejecutivos seguidos á instancia de i C , 0 s 

contra don Ignacio Rodricue? «ni»ü l 0 s . 
auto s 

jguez, S O J J R P J I 
go de reales, que los terrenos, que 
por la obligación del folio primero, \\1 
anos después, no eran ni son de su pro! 
piedad, puesto que se hallan sub-judice* 
no es posible ni hay términos hábiles 
para el cumplimiento del contrato de 2 7 
de agosto de 1858. 

Y considerando que si esta circuns
tancia hace imposible el cumplimiento 
de esta obligación, y deja sin efecto de 
hecho, aquel contrato, no debe librar 4 
don Pedro Rustos, del deber de indemni
zar á los actores de los danos y perjuicios 
que por falta de cumplimiento* se les haya 
irrogado. 

Fallamos: One debemos revocar v re-
j* Tocamos la sentencia apelada que el Juez 
' de primera instancia del distrito de Pa

lacio pronunció en 8 de marzo de 1861, 
absolvemos á don Pedro Bustos do la de
manda contra él propuesta por Rafael 
Fernandez, Mariano Arquero y Manuel 
Arrieta, á los cuáles reservamos su de
recho para reclamar los perjuicios que 
la falta del contrato les haya irrogado, 

j en el modo y forma que vieren conve
nirles. Y-ítabliquosc esta sentencia en el 

, NE S ul la ,u¡o„uo intentada la oonei- ^ f y ^ T ^ Z ^ -
¡ación sin electo par Itafacl Fernandez, • ^ t ^ S S ^ ^ ^ ^ n ^ l J S í í ? 0 

Mariano Arquero y Manuel Arriela. Mariano Arquero y Manuel Arriela, en 
5 de mayo de 1861 propusieron esta 
demanda "esponiendo que don Pedro Bus
tos se obligo á otorgar las correspon
dientes escrituras de cesión de los ter
renos que especifica en el contrato de 
27 de agosto de 1858 y no habiéndolo 
cumplido suplicaban se declarase que e s 
taba obligado á llevar á efecto la cesión 
de terrenos que consignó en la referida 
obligación y al otorgamiento de las cor
respondientes escrituras, y en su conse
cuencia, condenarle á que cumpla aque
lla poniendo en posesión, y otorgando las 
respectivas escrituras de cesión, con en
trega de títulos á favor de los actores 
por dichos pies medidos por el Arquitec
to don Eustasio Mingucz, con las costas. 

Resultando que el demandado con
testó que dio á censo reservativo varios 
trozos de terrenos de su propiedad, á los 
actores en 1834; que en l í de abril de 
1856, los vendió con otros que llevaba 
constituidos, mas 1.10.700 pies, que le 

3uedaban sin colocar á don Ignacio Ro-
riguez, que no pagó plazo aTgitnp, por 

lo que le demandó ejecutivamente sin 
resultados,, y denunciados los terrenos 
como del Esjado, salió la Hacienda á los 
autos; pero cediendo un tanto después, se 
subastaron los terrenos por él Juzgado de 
Maravillas sin que hasta hoy se baya 
podido realizar el remate, y por lo tanto 
en 1858 no podía cederlos" por hallarse 
sub-iudiee; que el Ayuntamiento, según 
los demandantes, les" ocupó algún terre
no del censido y para indemnizarles, le 
hicieron firmar el papel del folio pr ime
ro, en el que les cedía pies de terrenos 
en otro sitio sin ser dueño ni poseedor, 
por todo lo que suplicó, se le absolviera 
r i o l a H u m a n / I » » H I > M * » - Í » 

—Antonio Rurbano Navarro.-Narciso 
López. J . 1 

Publicación.—Dada y pronunciada 
fué la sentencia anterior, por los señores 
Magistrados de Sala primera, estando ce
lebrando audiencia pública y lcida por el 
Sr. Ministro ponente don Antonio Rurba
no, hoy 28 de febrero de 1865, de que 
certifico.—Gregorio Ucelay. 

Es copia conforme con la sentencia 
original de que certifico y á que me remi
to; y para que conste y tenga efecto so 
inserción en el Boletín Oficial de la pro-

.víncia, en cumplimiento de lo mandado 
en ella, yo el infrascrito Escribano de 
Camarade S.M. la Roinaen la Audien
cia terriorial, pongo la presente que lir-
mo en Madrid á. 24 de marzo de 1865.— 
Gregorio Ucelay.—142. 

Juzgado de primera instancia 
trito del Centro. 

del dis-

En los autos que en este Juzgado y por 
la escribanía de don Cipriano Peréz se 
signen sobre interdicto de adquirir, pro
movido por el Promotor fiscal de dicho 
Juzgado, se ha dictado el siguiente 

Auto.—En la villa y corle de Madrid, 
á 27 de febrero de 1863, el señor don 
Pascasio Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro, vistos estos 
autos instados á consecuencia de denun
cia verificada por don Manuel Bayona) 
vecino de esta corte, de un censo de 
60.000 rs. decapital con réditos al 3por 
100, importando á su pago una casa si
tuada en la plazuela del Ángel, de esta 
villa, señalada con e lnúm. 25y manzana le h d e n í n h nrAn I X ¿ 2 ! vina, señalada con E núm. 25, manzana 

m s a c ^ ¡ Í * 0 6 ' h°y c a l l e d e Carretas núm. 22 DE 
n o V n o ^ L n T l ^ m G " '' l a raisma m a n z a n a ; ™to también la pe
ñ o m h - Í S í l ynófor fii n„c 8 l C T t i c i O Ü , , e l , > r o m ° t ° r í ¡ scal del Juzgado, 
j o ^ i i e l v a n al poder del Bustos, con las 'demandando la posesión del E S P E S A D O 

• H a l l a n d o que recibidos los autos á | T ^ V l ^ P°r ™» " >rueb;i, practicadas las propuestas por 
Jas paites v unidas á los autos se deci
dieron por la sentencia apelada, que con
dena á don Pedro Rustos, á que en el tér
mino de diez dias otorgue las respecti
vas escrituras, con entrega de los docu
mentos correspondientes, para acreditar 
el dominio de dichos terrenos 

Considerando que efectivamente re
sulta la imposición del espresado censo y 
(pie el pago de la última pensión se Wfíf 
licó en 10 de julio de 18o4 sin que des
pués se haya verificado ningún otro pago 
sin constar tampoco reclamación de ellos: 

Considerando que el poseedor actual 
UU U1VIIU3 I C I I C I J O S . 

I de la casa, ó su encargado, no conocen a 
Y resultando, que admitida la apela- ! la persona á quien pueda corresponder el 

cion que este interpuso, sé remitieron los I espresado censo, que se halla en deseu- _ 
autos originales á esta Superioridad, don- ' bierto desde la espresada fecha. i 
d é s e ha sustanciado la instancia con Gonsiderandotinalmente queden " " " ' 
arreg 'o á derecho. ' sjderarsepor las referidas cirf<u;:T. 
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b j e n vacante y de desconocido é ig-

;¡onn(í" censo, para que desde luego pue
da percibir Jas pensiones devengadas v 
( l U f í vayan devengando, cuya posesión 
Jdé níiíJmeiilc en la misma casa sobre 
¡jue gravita el censo.al Administrador de 
¡^piedades.y Derechos del Estada) al 
niie seoikie para cate efecto, confirión-

<ílttt contnision á cualquiera de 

- riüano y haciéndose en el acto las 
¡Dslrnc.iones necesarias al poseedor ó su 
replantante de, dicha casa sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho; dada que 
. e ¡, |a ppáttsiofl, dése cuenta para pro
veer dándose antes al referido Adminís-
( r a jor testimonio de este auto y de las 
diligencias que se practiquen para su 
cumplimiento: 

Asi por este su auto en vista lo pro
vee, manda y firma S. S . , de que yo el 
Escribano doy fé.—Pascasio Fernandez. 
«-Cipriano Pérez. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente en cumplimiento de loque esta
blece el art . 700 de la ley de enjuicia
miento civil. 

Madrid 23 de marzo de 1863.—-El 
Juez de primera instancia, Pascasio F e r -
nandez—Cripriano Pérez, 

So por seis cuartas <!•: ancho, tasa-
; ímí*0 Ü rs. esdh una 
Seis bancos do pino, pintados, con 

respaldos forrados de gutapercha, 
cuatro de 4 nueve piéi, uno de sie
te y otro do sois, en mediano es
tado 

Doce banquetillo* de pino, pinta
dos, forrados de veludillo encarna
do, con tachuela dorada, á 70 rea
les cada uno 

Dos cortinas de tela de algo-
don, adamascadas, color encar
nado y blanco, con su galería y 
alzapaño. . . .' 

Un mostrador de pino, pintado 
de Ida n e o , c o n lilittes llorados, de 
vara y me lia de ancho por vara y 
cuarta de Targo 

Una mesa regular sencilla, de pi
no, pintada de eticarnado. . . . 

Un arriarlo' dé pino, en blanco, 
de vara y media:de largo, por vara 
y cuarto de ancho. . . . • 

Una máquina .para hacer gaseo
sas, embotellar y tapar; su material 
hierro y cobre de las llamadas Usut, 
con su tobarla correspondiente. . 

Un carro cerrado; ejes de hierro, 
montado en ballestas, coo sos divi
siones correspondientes para cola-
car botellas, piulado, en mediano 
uso, con dos ruedas. . . . . 

Una muía pastora, do 46 años, 
negra; su alzada siete cuartas me
nos dos dedos, pelos blancos en la 
parte anterior y cuartilla derecha 
de las estreraedidades anteriores, 
sin hierro 

4*00 

4000 

840 

400 

420 

50 

60 

3000 

4200 

420 

que principiará en i.* de julio próximo, 
y terminará en 30 de junio de 1864 el 
cual ha de servir dé base para la de r ra 
ma de la contribución territorial de dicho 
año; en la inteligencia que al que no lo vé~ 
riíiaue, se le formarán de oficio y le pa 
rará el perjuicio que haya lugar. 

Canillejas 27 de marzo de 4805.—E\ 
A. C , Ángel Benito. 

Alcaldía constitucional de Chapimeria. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
de *ste distrito municipal, presentarán 
dentro" del término de quince dias en la 
Secretaría del Ayuntamiento relaciones 
juradas por duplicado de las alteraciones 
que hubiesen tenido, para rectificar el pa
drón de riqueza que na de servir de base 
al repartimiento de la contribución de in 
muebles, cultivo y ganadería respectivo 
al año económico que principia en 1,° de 

Í'ulio inmediato, en inteligencia que de no 
lacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Chapinería 28 de marzo de 1865 .— 
El Alcalde, Victorio Rico. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada por 
elEscribano de número de la misma doc
tor don .Mariano (jarcia Sancha, se ponen 
á pública subasta por término de 50 dias, 
cerno procedentes de un concurso, dos 
casas sitas e n e s t a corte y otra en Po 
zuelo de Ara vaca, medidas y tasadas por 
i'l arquitecto don Wenceslao'Gavina, co
mo perito tercero, y son á saber: 

lína casa en la calle de Silva, núme
ros 4 moderno y 6 antiguo, de la manza-
aa 440, que tiene de sitio 1245 pies cua
drados y 00 décimos cuadrados de otro, 
tasada en la cantidad de 204,000 rs . á 
rebajar cargas. 

Una casa en la calle de Pizarro, nú
meros i 7 moderno y o antiguo, de la 
manzana 470, que "tiene de sitio 2024 
pies cuadrados, tasada en la cantidad de 
-"6.7*10 rs. á rebajar cargas. 

Y una casa de recreo con jardín y 
otras eslensiones de terreno situado en 
el pueblo de Pozuelo de Aravaca de esta 
Provincia de Madrid y su calle de la 
Iglesia, señalada con el núm. 2 , que com
prendí' 15.558 con 25 décimos pies cua 
cados, tasada en la cantidad de 119.800 
reales á rebajar cargas. 

Para el remate de dichas tres tincas, 
e 5 U señalado el viernes 8 del próximo 
, l l e « «le inavo, á las doce de su mañana, 

ej* '«» sala de audiencia de S. S., sita en 
f piso bajo de la lerrilorial.de esta cór-
, e - Madrid v marzo 28 de 1865.—San-
cha.—251 

E» virtud iiu providencia del Sr. Juez de 
Primera instaúeia del distrito de la Uni-
versin.,,i, r. IVcodíida del Notario quu sus-
¡*JU\ ünbilitado para despachar la vacante 

c n Pedro Mario, se sacan á pública 
? u l ) í ,v ;,, p,,r téstnino de ocho dias, varios 
, l eo , :«» .muebles y si:tn'>vi.'Ol.;¿ peí icnecieo-
£ j a , i " n Esteban'Quet, !iab:éodoV¿ s e W 

Total 7960 

Importan los anteriores bienes 1 »s figu
rados 7960 rs. Los que quieran hacer pos
tura, podrán acudir el día y horu señala
dos al juzgado citado. Madrid 28 de marzo 
de 1863.—El Notario, Rafael Casas.—252. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de» Arruche, Juez tíe 
primera instancia de esta villa de Tor
relaguna y su partido. 

Hago saber: Que en este dicho Juz
gado y por la escribanía del que refrenda 
se instruye causa criminal de oficio con
tra Dámaso Ribera y Ramírez, natural y 

, veciuo de Torremocna, en eSte partido 

Í'udicial, por sospechas de ser autor de 
! turto de aceituna, en cuya causa está 
¡ acordado recibir declaración acerca de 

varios particulares; a Saturnino González 
y Saenz (a) el Tuerto, natural del pueblo 
de la Aceveda en este mismo partido, 

I oficio jornalero, hijo legitimo de Juan y 
de Hermenegilda, de estado soltero, y de 
2o años de edad: y como á pesar do las 
diferentes diligencias (Jue se hanpract ica-

| do en su busca, no haya podido ser h a -
• bido, por el presenté (anuncio se le re-
1 quiere y cita para que se presente en e s 

te Tribunal al objeto antes citado, pues 
en ello se interesa la buena administra
ción de justicia, realizando dicha presen
tación en el término de 15 dias. 

Dado en Torrelaguna á 24 de marzo 
' de 1865.—Felipe Antonio de Arruche. 
i — D . O. d e S . S., Felipe Sanz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

•*>o para t»u remate el dia 7 de abril prd« 
^ , t l lo. a | f t u n a , j e la tarde, en la Audiencif 

- ñurí... Los bienes y*U tasación son 
0 s ; - ^ i , icoles: 
.^'^ m»;sas con su pié de pino, 

Jtola.l,, y torneado, con sus tablc-
dfl piedra blanca, mármol co-

^ ü , í » como de vara y lerda de lar-

Alcaldia constitucional de Canillejas. 

Los Sres. hacendados forasteros y ve -
¡ cinos de esta villa que posean fincas rús -
j ticas, u r b a n a s ó ganadería en este térmi-
! no jurisdiccional, presentarán relaciones 

juradas por duplicado según está preve
nido, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, en el término de 15 dias, á con
tar desde la fecha, de todas las altas ó ba 
jas que tengan en su riqueza respectiva, 
para formar el amillaramiento de la mis
ma, correspondiente al año económico 

í ( « í o u p * K?q <m:np*i en «u7»Si • 

Alcaldía constitucional de Miroflorcs 
de la Sierra. 

Estándose en el caso de proceder á la 
reforma del amillaramiento que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa, y 
que da principio en 1.° de julio del cor
riente año, se hace indispensable que todo 
contribuyente, asi vecinos como forasteros, 
presenten sus relaciones juradas en la 
secretaría de este Ayuntamiento, en la for
ma prevenida por la ley, de cuantos hie-
ne rústicos, urbanos y ganadería posean 
en este término municipal, en el término de 
quince dias, ácontar desde el s iguiente á 
la inserción de este anuncio en oí boletín 
Oficial de la provincia; bajo apercibi
miento que pasado sin verificarlo serán 
juzgados de oficio por la junta pericial, 
parándoles ademas el perjuicio que ha 
ya lugar. 

Mirallores de la Sierra 27 de marzo de 
1865.—Kl Presidente, Manuel Ramírez. 
El Secretario, Rufino Osete. 

Alcaldía constitucional de la Jíiruela. 

Concluidas las operaciones de reco
nocimiento y amillaramiento de las se r 
vidumbres pecuarias que hay y causan 
por este término jurisdicional, están 
puestas en el sitio público las diligencias 
particulares al efecto para que en el tér
mino de diez dias puedan reclamar de 
agravio las personas que tengan terrenos 
colindantes a las servidumbres acotadas; 
pasado dicho término no serán, oidas sus 
reclamaciones y les parará perjuicio. 

La Hiruela 24 de marzo de 1865 .— 
El Alcalde, Anastasio García. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
I oh noi/íjnm wn'j."mn.-j tb ¿'inobaA * 

ioq bt.wiIHKti ¿id) ,Wl Oh Ihdn uU * I 
De los partes remitidos en este dia 

pbr la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el diq de hoy. 

2630 fanegas de trigo. 
2045 arrobas de harina de id. 

15829 arrobas de carbón. 
75 vacas, que componen 51 .017 

libras de peso. 
256 carneros, que hacen 6.556 l i 

bras de ¡d. 
524 cerdos degollados, que hacen 

72 .913 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra 4 

Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 90 á 100 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos 
Hora. 

Tocino añejo, de 88 á 92 r s . arroba, y 
de 32 á 34 cuartos libra, 

ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 63 á 65 rs . arroba. 
Lomo, de 3 4 á 58 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Acei te , 'de '65 á 68 rs . arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs , arroba, y de 12 4 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 46 cuartos libra. 
Judías, de 2 4 á 30 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 1{2 rs . arroba. 
Jabón, de 6 0 á 62 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 l r2 rs . arroba, y de 

2 1(2 á 3 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 26 á 51 rs . fanega. 
Algarroba, á 41 rs . id. 

Trigo vendido 1849 fanegas. 
Quedan por vender 448 

Precio máximo.. . 57 
ídem mínimo • 47 
ídem medio 52,81 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 31 de febrero de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Alcaldía constittécional de /fortaleza. 
Hllll M.M'II ¿tililílf'O l ' í . l jm • f 'Ml i i ' l l l l ' ) ) \ 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa deHorlaleza, cita, llama y em
plaza al mozo sorteado con el número dos 
en el presente reemplazo, ausente y sin 
saber su paradero, Agustín López Martin, 
á fin de que se presente en la sala con
sistorial el dia 22 del corriente á las once 
de su mañana, á presenciar el acto, y lla
mamiento de declaración de soldado, que 
ha de tener efecto cn>dicho dia y hora á 
deducir sus dereohos; bajo apercibimien
to que de no hacerlo le parará todo per
juicio. 

Hortaleza 24 de marzo de 1 8 0 3 . — 
E. A. C , Maleo de Castro. 

BOLSA DE MADRID. 

/ ( i» 

Cotización delói de marzo de 1863 á las 

tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-65 y 60. 

ídem diferido, publicado 4 6 - 8 5 . 
Deuda de segunda clase, id. 21-90 . 
ídem del personal, id., 25-50 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
no publieado, 92 d. 

I 'n^uilííijj "¡hi •if»*»q;t'» ¿ o t . i i u i L u T f t ñ r /n . \ \ 
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hipotecarias del de Isabel II de f™™t)* l S Í d?0
m¡Ii?¿de' 

l ev á Santander, con in le résde ' l * * J \ o ó \ ° ° > J j Y D

k

7 ^-
r r ¿ o m K n i c o K i n o JL„ o ™ ! * ™ A Reales ordenes sobre ( 

.HUMAN M <vn*aiMia3tt/!(&->IO.IA UA 
Acciones de carreteras, emisión de 

i.• de abril de 1850, d c á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
100 ide interés anual, id. , 102. 

ídem dea 2000 r s . , . id., 102 d. 
Ídem <le 1.° de junio de 1851, de á 

2 0 0 0 r s . , id., 100-80 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de a 

2000 r s . , id., 9 9 . 
M e m d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 r s . , id. 9 6 - 7 5 . 
ídem de Obras públicas de 1.° de. j u 

lio de 1858, id., 9 6 - 6 5 . 
Ídem del Canal do Isabel 11, de á 

1000 rs . 8 por 100 anual , publicado, 
111 -60 . 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 95-60. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 214. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 2540d . 

Ídem de la compartía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de-Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 3 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d 

ídem 
A lar del Rey 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
137 1(4 por 100, id., 10.400. • oni 

Acciones de la dompanía del ferro
carril de Giodad-Réal á Badajoz, publi
cado, 1881. 

ídem del ferro-carril de Palencia á 
Pónferrada, 6 sea del Noroeste de E s 
paña, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50 -15 . 
París á 8 días vista, 5-22 p . 

S É T I M A SECCIÓN. 

índice do los Reales decretos, órdenes, 
circulares, etc, insertos en este pe
riódico en el mes de marzo ultimo. 

Presidencia del Consejo de ministros. 
« d H géri&uú i 

Reales decrotosadmiliendo las dinñ- | 
sionesque de sus respectivos cargos han 
presentado los ministros de Estado, Ha
cienda, Marina. Gobernación, Fomento y 
Graeta y Justicia y nombrando para des
empeñar el ministerio de la ( ¡uerraádon 
José dé l a Concha, de Hacienda á don 
José de Sierra y de UGuOib^rnacioo ádon 
Florencio Rodrignéz Vaamonde (núme
ro 5 i ) . 

Otros encargando dtf ministerio de 
Gracia y Justicia á l). Rafael Monares y 
Cebrian, del de Marina á D. Francisco de 

•Mata y Alós, y del de Fomento á don 
Manuel Moreno López (5o). 

Otros disponiendo que las f o r t e s se 
reúnan el dia 9 de abril y que el ministro 
de Marina se encargue interinamente del 
ministerio de la (¡nena durante la in
disposición dé I). José de la Concha (65), 

Ministerio de Gracia i) Justicia. 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión que de los cargos de Presidente del 
Consejo de ministros y ministro de la 
Guerra y Ultramar ha presentado dou 
Leopoldo O'Donnell y uombrando para 
el primer cargo y ministro de Estado al 
marqués de Miradores (54). 

Otro disponiendo que el mismo señor 
se encargue del despacho de los asuntos 
de Ultramar (55). . 

Circulares a los señores Regentes^!y.; 
Fiscales de las Audiencias sobre admi
nistración de Justicia (72). 

\ U i i j i I f luO^ j 'VI • l'jfj in.'i i i 

Ministerio dé la Guerra. 

Real orden aprobando la instrucción 
jiu ra formalizar los espedientes justiGea-

om/TCtq oiini 
os del dcrecl á la gratificación s e ñ a 

lada por la ley de reemplazos di-, oü de 
enero de 1856 (55). 

Otra declarando que S. M. ha u s to 
con satisfacción los servicios prestados 
por el cuerpp.de Guardias civiles duran
te el año último <:.if,>. 

Otra sobre ascensos de los individuos 
; q u e ingresan en el ejército ya casados 
procedentes de quintas (57). 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden confirmando la negativa 
del Gobernador de Madrid para proce
sar á l ) . Diego Martin, Regidor del Ayun
tamiento de Buílrago (69). 

Real decreto convocando las diputa
ciones provinciales para la primera reu
nión ordinaria del corriente año (75). 

Real orden disponiendo que- el coste 
de los sellos de los Juzgados de paz se 
abone coii cargo á los fondos municipa
les (75) . ' ' 

.Ministerio de Fomento. 

Reglamento reformado para la eiecu-
6 de julio de 

! .Minas.—Se aprueba la constitucio j vez á los señores socios que á contÍQUá¿¡ 
i Víctor Manuel fe espresan, y con arreglo al artículo 2i ?¿ 

la ley de sociedades mineras, para q U e b 
orden dejando, sin electo u san efectivo el descubierto en aue ^ ? r 

dé la Sociedad minera 

Real orden dejando sin efeoto la 
aprobación dada al'-espedisnte de la mi
na (¡«'iardo (56). • 

i Se aprueba la constitución de la So-
Cfedád especial minera L i Importante 

Se admite la solicitud }le registro de 
la mina Gerardo (75). 

Se aprueba la nueva organización da
da A la Sociedad minera titulada La 
Providencia (75). 

Se anuncia la disolución de las socie
dades mineras Hispano Mejicana y La 
Gloria (75). 

Obras públicas.—Se anuncia el pro
vecto de una carrotera desde la. villa de 
Alcalá de Henares á l a d e Santorcaz (54).-

Id. de un camino desde Navalcarnero 

cuentran las acciones que estos poseen, en 
el preciso término de quiaca dias, eu cas» 

' del señor tesorero, que vive calle de H O N 
taleza, núm. 1, tienda; en la inteligenci¡ 
que pasados estos sin haberlo verificad^ 
so procederá á los demás requerimientos 
hasta declarar amortizadas dichas acciones 
según lo dispone la citada ley. 

D. Isidoro López, acción núm. 39, ^ 
videndoa 112 al 1 U , por 240 rs. 

D. Ignacio Ángulo, acción núm. 78, ¿¡% 

videndoS' i l2al l l4 , 240 rs. 
D. Pedro Jofre, acciones 29, 38,77,90 

190, media de la 160 y media de la 15o 
dividendos 112 al 114,1410 rs. • ' 

D. Ignacio Hernández, mediaaecton déla 
número 44, dividendos 112 al 114, 120rs. 

I). Félix Vivancos, acciones 73 y 91, 
dividendos núm. 113 y 114, 320 rs. 

Madrid 30 de marzo de 4863.—Por 
acuerdo de la Junta-directiva.—El Secre. 

grados acadé
micos (61) . v 

Gobierno de la provincia de Madrid. 

al puente de la Pedrera (66). 
Presupuestos.—Relación de los A y un- ! tario, Á. Santa Coloma.—249. 

tamientos que no han presentado los 
presupuestos de ampliación (58). 

Quintas.—Señalamiento de dia para 
el sorteo de décimas (53). 

Resultado del sorteo de décimas (60). 
Rectificación a l mismo (65). 
Prevenciones que so han de observar 

para la ejecución del reemplazo del ano 
actual (67). 

.sftbftfco-p I O-'-Í/.-Í;4!—.-Vi ,.,[. .„ 
LA PLOMIZA ESTREMEÑA. 
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' Sociedad especial minera. 

Bagajes.—Cuenta de los servicios 
prestados por él cantón de Torrejon de 
Ardoz en el cuarto trimestre del ano últ i
mo (52). 

Id. por el de Alcalá de Henares (55). 
Id. rW el de San Martin de Valdeigle-

honorarios que han de abonarse á los 
subdelegados de veterinaria cuando pres- ¡ 
tan servicios fuera del punto de su resi
dencia (58.) 

Suministros.—Nota de los precios ú , 
que han de abonarse las espacios de su-

sias eñ el tercer v cuarto trimestre (56 ministros en el mes de enero último (64). 
Y ?7)- n ' „ . Vacantes.-^ anuncia la de la Se-

Idem de Perales de 1 ajufla (58). cretaría del Ayuntamiento de Colmena-
Id. por el de Alcobendas en el cuarto r e j 0 

l , i , ,T s l r e ( ( 3 1 l - , i , / . - v W. la de Alcobendas (02). 
ídem por el dé Ai-ganda (6o). l d l a s d c c á r abanay Rascafria(65). 
Id. por el de Yaldemoro (64). | l d j a s d e Canilla*, J io r la leza y L'c-

jBjeneficencia.—Se recuerda á los se - drezuela (74). 
ñores Alcaldes el nombramiento de la \ Id. las de Montejode-la Sierra, Mós-
persona que haya de entenderse con la toles, Bustarviejojy Chamarlin (75). 
intervención militar para él á tono d e e s - i Vigilancia.—Relación de los Alcal

d e s de los pueblos que han de presenlar-
' se á liquidar la cuenta de los documen-

Hibiendo trascurrido con esceso los tres 
plazos que concede el art. 21 de la ley de 
minería vigente,' se declaran caducadas y 

Sanidad.—Real orden marcando los fuera de circulación las acciones cuyos nú-
i,.,,> 'AA' « l u i i á w i A A t/\c- meros y poseedores sé espresan. 

D. Andrés Vila, núms. 5, 8, 50, 7?. 
110. 

Doña Concepción Gómez, 176. 
D. José Zapater, 134. 
Lo que he dispuesto anunciar al públi

co para su conocimiento. 
Madrid 1.° de abril dc 1863.—El Pre

sidente, Juan Moreno.—250. 

para et añono uc es 
tancias de militares enfermos (59). 

Relación de los mendigos recogidos en 
1862 cuyas estancias no han sido abo-
uadas por los respectivos ayuntamien
tos (69 y 70). 

Se recuerda á los señores Alcaldes ul
u len a l a s señoras de sift respectivas 
jurisdicciones para que verifiquen la cues
tación (jue se dedica á los niños de la 
Inclusa el Jueves y Viernes Sanio (75). 

Carbones.—Real orden sobre contra
ta de carbones de producción española 

^Establecimientos penales. —Subasta 
para el surtido de raciones de pan á los 
presos de las cárceles de esta corte (62). 

Real orden mandando que los gastos 
de personal y material de las cárceles de 
partido y Audiencia se satisfagan por to
dos los pueblos del partido ó partidos á 
que los establecimientos correspondan. 
(76) 

Hacienda.—Real orden sobre arqueo 
de caudales en las oficinas de Hacienda 
pública (52), 

Circular declarando que no debe dar
se efecto retroactivo á la Real orden de 
30 de octubre último relativa á las lian
zas que deben darse en las ventas de fin
cas de montes y arbolados (QS).. 

listado de los fondos provinciales en 
el mes de enero último (62). 

Instrucción pública.—Relación de los 
pueblos que no lian satisfecho lasobliga-
ciones de instrucoion primaria en el cuar
to trimestre del ano último (54). 

Licencias temporales.—Se encarga á 
los señores Alcaldes hagan marchar á 
sus cuerpos á l o s individuos de tropa que 
hayan cumplido las suyas respectivas 
( 6 4 ) . 

t o s 4 e vigilancia (63). 

Consejo provincial de Madrid. 

Sentencias recaídas en pleitos entre 
los herederos de los individuos que fue
ron de Ayuntamiento de la vil ladeChin-
chonen 1838 y 1859 y el Ayuntamien
to de la misma y, el Promotor liscal de 
Hacienda pública sobre cuentas de pro
pios (65 y 66). 

Comisión provincial de Estadística. 

Circular sobre movimiento de pobla
ción, con sus modelos (68). 

Se anuncian las vacantes de dos plazas 
de Ayudantes temporeros y la subasta 
de varias prendas de vestuario con des
tino á los auxiliares de la clase de tro
pa (74). 

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Madrid. 

Circular sobre amillaramientos (55). 
Otra sobre constitución de Juntas pe

riciales (68). 

LA RICA MALAGÜEÑA. 
> M ; 'V.: >!t0"> ntí '»fj jj¡MI.< » HUÍ» 

Sociedad especial minera. 
V>i\ «íaiG-.tl / ¡-.llbilftfll fttOB'ft'I.'' «¡i otalft 

Los señores sdcios dc, esta empresa, po
seedores de acciones de pago, se servirán 

| presentar las láminas respectivas, en.la 
; Contaduría de U sociedad^ calle de las 

Veneras, núm. o principal, todos los dias 
no feriados, desde las diez de la mañana 
hasta la una, para estampar eu ellas los 

;• dividendos pasivos qué let han«orrespodi-
, do en todo el ano úllitno, seguu lo previ-
nido'en la ley do sociedades mineras. 

Madrid 29.de marzo de t¿63.—El Con
tador-Secreta rio, Jo¿é María Roda.—á48. 

ADVERTENCIA. 

PARTE NO OFICIAL. 

En la Administración de! 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo, número 59 , 
tienda, se hallan de venta los 
estados del movimiento de la 
población pedidos por la Comi
sión provincialdeEstadísticaeii 
circular inserta en el núm. 6S, 
correspondiente al 2 0 del cor
riente, y arreglados á los mo
delos insertos en el mismo. 

Sirva este aviso de contes
tación á las numerosas cartas 
de Sres. Secretarios de AyM -

tamienlos que hemos recibido 
sobre este asunto. 

ANUNCIOS. 
LA BUENA FE EN FONBUENA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha se requiere por segunda 

EDITOR, D. JUAT» AKTOMIO GARCÍA. 

Imp. del mismo, talle del Almirante, 
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